
   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20589-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20589 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020589 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9184 de fecha (M/D/A) 7/7/2018, al señor (a) MENESES SANCHEZ LEONARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13270313. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MENESES SANCHEZ LEONARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MENESES SANCHEZ LEONARDO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MENESES SANCHEZ LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13270313, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020589 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9184 de fecha (M/D/A) 7/7/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LOZANO ARCINIEGAS 
MANUEL FERNANDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el señor ciudadano pasa por la via en 
donde nos dijo palabras soeces y se niega a identificarse y que se le realice el procedimiento policial. 
realizando el comparendo sigue diciendo palabras soeces…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/7/2018; siendo las 1:26:00 PM, en la CL 33 KR 96 BARRIO LA PEDREGOSA, el infractor  
MENESES SANCHEZ LEONARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 3 - Impedir, dificultar, 
obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENESES SANCHEZ 
LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13270313. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENESES SANCHEZ LEONARDO, con identificación número 
13270313; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o 
individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24810 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024810 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-8953 de fecha (M/D/A) 7/2/2018, al señor (a) QUINTANILLA DIAZ EDWARD FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098670365. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
QUINTANILLA DIAZ EDWARD FABIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) QUINTANILLA DIAZ EDWARD FABIAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) QUINTANILLA DIAZ EDWARD FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098670365, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024810 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-8953 de fecha (M/D/A) 7/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT OBANDO SUAREZ 
DIEGO FERNANDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante actividad de control , se practica 
registro na persona al presunto infractor ,hallándole en su poder sustancias prohibida…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/2/2018; siendo las 4:35:00 PM, en la KR 22 CL 110 BARRIO PROVENZA, el infractor  
QUINTANILLA DIAZ EDWARD FABIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINTANILLA 
DIAZ EDWARD FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098670365. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTANILLA DIAZ EDWARD FABIAN, con identificación 
número 1098670365; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26947 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026947 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9154 de fecha (M/D/A) 7/6/2018, al señor (a) POMBO CACERES JAIME MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1099369321. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
POMBO CACERES JAIME MAURICIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) POMBO CACERES JAIME MAURICIO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) POMBO CACERES JAIME MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1099369321, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026947 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9154 de fecha (M/D/A) 7/6/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GUEVARA WILLIAM 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…teniendo en cuanta que el presunto infractor manifiesto que 
la policía le colocaría algo y debido a esto tenia que grabar , de igual forma manifestó que los policías 
eran unos huevones , gamines estrato uno , y que ademas era hijo de un concejal , de igual manera 
como manifiesta en los descargos por alterarse se realizo o se hizo uso de la fuerza ,tal cual como lo 
manifestó en el informe de policía y que nosotros los policías somos estrato 1…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/6/2018; siendo las 8:15:00 PM, en la CL LOS ESTUDIANTES BARRIO AEROPUERTO 
GOMEZ NIÑO, el infractor  POMBO CACERES JAIME MAURICIO, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) POMBO 
CACERES JAIME MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1099369321. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POMBO CACERES JAIME MAURICIO, con identificación 
número 1099369321; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 04343 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004343 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9956 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100958159. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1100958159, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004343 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9956 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL TE PEÑARANDA CORTINA 
GLEMIS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL REALIZAR UN REGISTRO A PERSONA LE PALPO 
Y SACO DE LA PRETINA DEL PANTALÓN UN CUCHILLO, LO TIENE SIN CAUSA JUSTFICADA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 6:15:00 PM, en la CL 33 CR 21 Y 22 BARRIO ANTONIA SANTOS, el 
infractor  DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUEÑAS 
PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1100958159. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUEÑAS PEDRAZA MARTIN GIOVANNY, con identificación 
número 1100958159; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23591 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023591 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9961 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) JAIMES CAMACHO CRISTIAN 
ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098799147. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
JAIMES CAMACHO CRISTIAN ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) JAIMES CAMACHO CRISTIAN ALEXANDER, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) JAIMES CAMACHO CRISTIAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098799147, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023591 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9961 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT OVIEDO MANRIQUE 
JOSE SENEN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…portar arma blanca tipo cuchillo contigua a 
zonas deportivas , generando inseguridad y riesgo para la ciudadnia…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 2:35:00 PM, en la AK 102 KR 6 BARRIO EL PORVENIR, el infractor  
JAIMES CAMACHO CRISTIAN ALEXANDER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES 
CAMACHO CRISTIAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098799147. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES CAMACHO CRISTIAN ALEXANDER, con 
identificación número 1098799147; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02247 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002447 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9972 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) CASTAÑEDA BALLESTEROS JOSE YUNIL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91521836. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CASTAÑEDA BALLESTEROS JOSE YUNIL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CASTAÑEDA BALLESTEROS JOSE YUNIL, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 3,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CASTAÑEDA BALLESTEROS JOSE YUNIL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91521836, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002447 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9972 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 28 - Comportamientos que afectan la 
seguridad y bienes en relación con los servicios públicos - Num. 2 - Modificar o alterar redes o instalaciones de 
servicios públicos, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL IT RAMIREZ JAVIER ALEXIS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVA QUE EL 
APARTAMENTO 5154 DE LA TORRE 26 LA INMACULADA, NO TIENE CONTADOR # 15121931 Y ESTA 
DIRECTO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 4:40:00 PM, en la TORRE 26 APTO 5154 BARRIO INMACULADA, el 
infractor  CASTAÑEDA BALLESTEROS JOSE YUNIL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 28 
- Comportamientos que afectan la seguridad y bienes en relación con los servicios públicos. Num. 2 - Modificar 
o alterar redes o instalaciones de servicios públicos, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTAÑEDA BALLESTEROS JOSE YUNIL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91521836. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTAÑEDA BALLESTEROS JOSE YUNIL, con identificación 
número 91521836; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS 
(16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 28 - Comportamientos que afectan la seguridad y bienes en relación con los 
servicios públicosNum. 2 - Modificar o alterar redes o instalaciones de servicios públicos, de la Ley 1801 de 
2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24638 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024638 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9969 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095949704. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095949704, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24638-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024638 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9969 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LIZARAZO SANCHEZ 
LUIS EMIRO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Irrespetar a las autoridades de policía…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 4:25:00 PM, en la KR 1W CL 53 BARRIO URB. BALCONCITOS, el 
infractor  GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ 
VALDERRAMA DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095949704. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, con identificación 
número 1095949704; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24643-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24643 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024643 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9973 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) RODRIGUEZ DIAZ PABLO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005336876. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RODRIGUEZ DIAZ PABLO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RODRIGUEZ DIAZ PABLO ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RODRIGUEZ DIAZ PABLO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005336876, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24643-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024643 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9973 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PINEDA LANDAZABAL 
JORGE GIOVANNI adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el joven pablo se porto grosero con la 
patrulla policial por el procedimiento del policia…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 4:45:00 PM, en la CL 1W CL 53 BARRIO URB. BALCONCITOS, el 
infractor  RODRIGUEZ DIAZ PABLO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ 
DIAZ PABLO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1005336876. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ DIAZ PABLO ANDRES, con identificación 
número 1005336876; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24640 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024640 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9983 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) BOTERO CHAVARRIAGA JOAN 
SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007193940. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007193940, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24640-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024640 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9983 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PINEDA LANDAZABAL 
JORGE GIOVANNI adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Irrespetar a las autoridades de policí…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 4:20:00 PM, en la KR 1W CL 53 BARRIO URB. BALCONCITOS, el 
infractor  BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BOTERO 
CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1007193940. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, con 
identificación número 1007193940; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24637-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24637 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024637 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9977 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098811624. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098811624, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24637-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024637 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9977 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LIZARAZO SANCHEZ LUIS EMIRO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…consumir sustancias psicoactivas en via publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 4:35:00 PM, en la CALLEJON 1W CL 53 BARRIO BALCON DEL TEJAR, 
el infractor  CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098811624. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, con 
identificación número 1098811624; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24639 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024639 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9970 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095949704. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095949704, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024639 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9970 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LIZARAZO SANCHEZ LUIS EMIRO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…consumir sustancias psicoactivas en via publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 4:20:00 PM, en la KR 1W CL 53 BARRIO URB. BALCONCITOS, el 
infractor  GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095949704. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ VALDERRAMA DIEGO, con identificación 
número 1095949704; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24641 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024641 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9982 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) BOTERO CHAVARRIAGA JOAN 
SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007193940. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007193940, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024641 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9982 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PINEDA LANDAZABAL JORGE GIOVANNI adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…EL JOVEN SE ENCONTRABA EN EL PARQUE CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS , AL NOTAR LA PRESENCIA POLICIAL DESTRUYE LA SUSTANCIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 4:30:00 PM, en la CL 1W CL 53 BARRIO URB. BALCONCITOS, el 
infractor  BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1007193940. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOTERO CHAVARRIAGA JOAN SEBASTIAN, con 
identificación número 1007193940; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23621 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023621 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9955 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) GOMEZ BAEZ CAMILO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098763307. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GOMEZ BAEZ CAMILO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GOMEZ BAEZ CAMILO ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GOMEZ BAEZ CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098763307, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023621 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9955 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ARIZA MONSALVE JAIRO SNEYDER adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…el antes mencionado se encontraba consumiendo sustancias psicoactivas en via 
publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 12:30:00 PM, en la 53 CL 2W BARRIO URB. BALCONCITOS, el infractor  
GOMEZ BAEZ CAMILO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ BAEZ CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098763307. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ BAEZ CAMILO ANDRES, con identificación número 
1098763307; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23619 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023619 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9957 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) MENDOZA PEÑARANDA JOSUE 
JEHOSAFAT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1093760648. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MENDOZA PEÑARANDA JOSUE JEHOSAFAT, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –
Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MENDOZA PEÑARANDA JOSUE 
JEHOSAFAT, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la 
multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MENDOZA PEÑARANDA JOSUE JEHOSAFAT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1093760648, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 23619-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023619 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9957 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ARIZA MONSALVE JAIRO SNEYDER adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…el antes en mencion se encontraba consumiendo sustancias psicoactivas en via 
publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 12:30:00 PM, en la CL 53 KR 2W BARRIO URB. BALCONCITOS, el 
infractor  MENDOZA PEÑARANDA JOSUE JEHOSAFAT, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDOZA PEÑARANDA JOSUE JEHOSAFAT, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1093760648. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA PEÑARANDA JOSUE JEHOSAFAT, con 
identificación número 1093760648; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22236 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022236 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9962 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) PINZON CASTRO KEVIN DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095913846. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PINZON CASTRO KEVIN DANIEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PINZON CASTRO KEVIN DANIEL, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PINZON CASTRO KEVIN DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095913846, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022236 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9962 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RINCON PEREZ OSCAR JOAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica 
“…el ciudadano se encontraba consumiendo sustancias psicoactivas en via publicas (marihuana)…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 3:25:00 PM, en la CALLEJON 27 CL 64 BARRIO LA CEIBA, el infractor  
PINZON CASTRO KEVIN DANIEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PINZON CASTRO KEVIN DANIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095913846. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON CASTRO KEVIN DANIEL, con identificación número 
1095913846; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28415 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028415 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9954 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) ZAMBRANO SAAVEDRA CARLOS ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005321326. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ZAMBRANO SAAVEDRA CARLOS ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ZAMBRANO SAAVEDRA CARLOS ANDRES, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ZAMBRANO SAAVEDRA CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005321326, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028415 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9954 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ROMERO PARRA YOHANY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica 
“…EL INFRACTOR SE ENCONTRABA FUMANDO SUSTANCIA QUE POR SU COLOR Y OLOR SE 
ASEMEJA A LA MARIHUANA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 4:33:00 PM, en la CL 50 CR 14 BARRIO SAN MIGUEL, el infractor  
ZAMBRANO SAAVEDRA CARLOS ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ZAMBRANO SAAVEDRA CARLOS ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005321326. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAMBRANO SAAVEDRA CARLOS ANDRES, con 
identificación número 1005321326; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24642 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024642 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9981 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) CONSUEGRA GARCIA CRISTIAN 
EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005340033. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CONSUEGRA GARCIA CRISTIAN EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –
Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CONSUEGRA GARCIA CRISTIAN 
EDUARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la 
multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CONSUEGRA GARCIA CRISTIAN EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005340033, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24642-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024642 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9981 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PINEDA LANDAZABAL 
JORGE GIOVANNI adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Irrespetar a las autoridades de policía…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 4:40:00 PM, en la CALLEJON 1 W CL 53 BARRIO URB. BALCONCITOS, 
el infractor  CONSUEGRA GARCIA CRISTIAN EDUARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CONSUEGRA 
GARCIA CRISTIAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1005340033. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONSUEGRA GARCIA CRISTIAN EDUARDO, con 
identificación número 1005340033; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24636-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24636 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024636 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9980 de fecha (M/D/A) 7/22/2018, al señor (a) CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098811624. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098811624, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24636-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024636 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9980 de fecha (M/D/A) 7/22/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LIZARAZO SANCHEZ 
LUIS EMIRO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Irrespetar a las autoridades de policía…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/22/2018; siendo las 4:38:00 PM, en la CL 1W AK 53 BARRIO URB. BALCONCITOS, el 
infractor  CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CONSUEGRA 
GARCIA JAVIER FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098811624. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONSUEGRA GARCIA JAVIER FERNANDO, con 
identificación número 1098811624; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 06340 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006340 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9975 de fecha (M/D/A) 7/23/2018, al señor (a) VELASCO CALDERON CRISTIAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098737198. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VELASCO CALDERON CRISTIAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VELASCO CALDERON CRISTIAN ANDRES, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VELASCO CALDERON CRISTIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098737198, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681006340 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9975 de fecha (M/D/A) 7/23/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT PABON GONZALEZ RUBEN DARIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano 
en mencion incito al señor al señor jesus velasco duran cc: 91.242.980 a incurrir en confrontaciones 
violentas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/23/2018; siendo las 1:01:00 AM, en la KR 4 OCC CL # 46 A-14 BARRIO CAMPO HERMOSO, 
el infractor  VELASCO CALDERON CRISTIAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VELASCO CALDERON CRISTIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098737198. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASCO CALDERON CRISTIAN ANDRES, con 
identificación número 1098737198; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 06927 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006927 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9976 de fecha (M/D/A) 7/23/2018, al señor (a) MARCEILLE FRANKI, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 172299. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 a la fecha; 
y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se 
encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; 
como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MARCEILLE FRANKI, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor 
(a) MARCEILLE FRANKI, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le 
impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARCEILLE FRANKI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 172299, no compareció, ni 
se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, 
queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del 
caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681006927 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9976 de fecha (M/D/A) 7/23/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT SANDOVAL PEDRAZA 
WILSON adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCUENTRA ARROJANDO 
ESCOMBROS SOBRE LA VIA PUBLICA PRODUCTO DE LA OBRA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/23/2018; siendo las 9:25:00 AM, en la CL 8 KR 23-50 COMUNEROS BARRIO COMUNEROS, 
el infractor  MARCEILLE FRANKI, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 111 
- Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARCEILLE FRANKI, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
172299. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARCEILLE FRANKI, con identificación número 172299; LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - 
Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionalesNum. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 06929 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006929 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9979 de fecha (M/D/A) 7/23/2018, al señor (a) PABON BOADA GRICELDINA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 37695007. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PABON BOADA GRICELDINA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) PABON BOADA GRICELDINA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PABON BOADA GRICELDINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37695007, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 06929-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681006929 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9979 de fecha (M/D/A) 7/23/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT SANDOVAL PEDRAZA 
WILSON adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…LA SEÑORA SE ENCONTRABA DISPONIENDO 12 
BULTOS DE ESCOMBROS PRODUCTO DE LA OBRA QUE REALIZO EN SU VIVIENDA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/23/2018; siendo las 10:25:00 AM, en la KR 17 CL 4-40 COMUNEROS BARRIO COMUNEROS, 
el infractor  PABON BOADA GRICELDINA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 111 
- Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PABON 
BOADA GRICELDINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
37695007. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON BOADA GRICELDINA, con identificación número 
37695007; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y 
malas prácticas habitacionalesNum. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o 
en bienes de carácter público o privado, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 29006 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029006 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10065 de fecha (M/D/A) 7/24/2018, al señor (a) DUARTE MANTILLA MARLON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13742444. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DUARTE MANTILLA MARLON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) DUARTE MANTILLA MARLON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DUARTE MANTILLA MARLON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13742444, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 29006-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681029006 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10065 de fecha (M/D/A) 7/24/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT GELVEZ ARIAS JHON ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…el infractor se encentraba consumiendo sustancias psioactivas en via publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/24/2018; siendo las 9:50:00 AM, en la KR 11 CL 103 E BARRIO MANUELA BELTRAN I, el 
infractor  DUARTE MANTILLA MARLON, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUARTE MANTILLA MARLON, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13742444. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE MANTILLA MARLON, con identificación número 
13742444; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 29005 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029005 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10066 de fecha (M/D/A) 7/24/2018, al señor (a) SILVA HURTADO DIEGO ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098630319. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SILVA HURTADO DIEGO ARMANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SILVA HURTADO DIEGO ARMANDO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SILVA HURTADO DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098630319, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 29005-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681029005 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10066 de fecha (M/D/A) 7/24/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT GELVEZ ARIAS JHON ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…el infractor se encontraba consumiendo sustancias psicoactivas en via publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/24/2018; siendo las 9:50:00 AM, en la KR 11 CL 103 E BARRIO MANUELA BELTRAN I, el 
infractor  SILVA HURTADO DIEGO ARMANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SILVA HURTADO DIEGO ARMANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098630319. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA HURTADO DIEGO ARMANDO, con identificación 
número 1098630319; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 28757-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28757 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028757 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10072 de fecha (M/D/A) 7/24/2018, al señor (a) ESTEBAN ZEA MIGUEL ANGEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095817233. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ESTEBAN ZEA MIGUEL ANGEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ESTEBAN ZEA MIGUEL ANGEL, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ESTEBAN ZEA MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095817233, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 28757-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028757 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10072 de fecha (M/D/A) 7/24/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT SILVA MORALES 
ALBERTO GUILLERMO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/24/2018; siendo las 11:38:00 AM, en la CL 106 KR 26 BARRIO PROVENZA, el infractor  
ESTEBAN ZEA MIGUEL ANGEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESTEBAN ZEA 
MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095817233. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTEBAN ZEA MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1095817233; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 21246 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021246 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10076 de fecha (M/D/A) 7/24/2018, al señor (a) ARCINIEGAS LOPEZ DUBAN RICARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005161745. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARCINIEGAS LOPEZ DUBAN RICARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARCINIEGAS LOPEZ DUBAN RICARDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARCINIEGAS LOPEZ DUBAN RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005161745, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681021246 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10076 de fecha (M/D/A) 7/24/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT URIBE RUEDA 
LIBARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el infractor transita en vía publica con un arma 
cortante punzante…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/24/2018; siendo las 12:46:00 PM, en la CL 110 KR 23 BARRIO PROVENZA, el infractor  
ARCINIEGAS LOPEZ DUBAN RICARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARCINIEGAS LOPEZ DUBAN RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005161745. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARCINIEGAS LOPEZ DUBAN RICARDO, con identificación 
número 1005161745; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20488-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20488 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020488 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10069 de fecha (M/D/A) 7/24/2018, al señor (a) YARA ROJAS DIANA MILENA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005996711. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 3 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
YARA ROJAS DIANA MILENA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) YARA ROJAS DIANA MILENA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 3,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) YARA ROJAS DIANA MILENA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005996711, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20488-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020488 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10069 de fecha (M/D/A) 7/24/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al llegar al sitio antes en mención se observa a las dos mujeres 
en alto grado de exaltación , agrediéndose física y verbalmente…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/24/2018; siendo las 11:15:00 AM, en la AK 67 KR 12 BARRIO LA VICTORIA, el infractor  
YARA ROJAS DIANA MILENA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) YARA ROJAS DIANA 
MILENA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005996711. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) YARA ROJAS DIANA MILENA, con identificación número 
1005996711; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3 - 
Agredir físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20487-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20487 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020487 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10067 de fecha (M/D/A) 7/24/2018, al señor (a) QUINTERO ORTIZ ANGELA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1010097026. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 3 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
QUINTERO ORTIZ ANGELA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) QUINTERO ORTIZ ANGELA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 3,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) QUINTERO ORTIZ ANGELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1010097026, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20487-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020487 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10067 de fecha (M/D/A) 7/24/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al llegar al sitio antes en mención se observa a las dos mujeres 
en alto grado d exaltación agrediendo sen física y verbalmente…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/24/2018; siendo las 11:15:00 AM, en la CL 67 KR 12 BARRIO LA VICTORIA, el infractor  
QUINTERO ORTIZ ANGELA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINTERO ORTIZ 
ANGELA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1010097026. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO ORTIZ ANGELA, con identificación número 
1010097026; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3 - 
Agredir físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 02071-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02071 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002071 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10040 de fecha (M/D/A) 7/24/2018, al señor (a) PEREZ RODRIGUEZ WILLIAN ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91542812. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PEREZ RODRIGUEZ WILLIAN ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PEREZ RODRIGUEZ WILLIAN ANTONIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PEREZ RODRIGUEZ WILLIAN ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91542812, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 02071-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002071 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10040 de fecha (M/D/A) 7/24/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BARRERA PEREZ 
JOHN JARKHER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO INRESPETA CON 
PALABRAS SOECES…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/24/2018; siendo las 9:16:00 AM, en la CR 8 OCC CL 35 BARRIO PANTANO I, el infractor  
PEREZ RODRIGUEZ WILLIAN ANTONIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ 
RODRIGUEZ WILLIAN ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91542812. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ RODRIGUEZ WILLIAN ANTONIO, con identificación 
número 91542812; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27380-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27380 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027380 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10080 de fecha (M/D/A) 7/24/2018, al señor (a) ORTIZ DELGADO OSWALDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1100962807. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ORTIZ DELGADO OSWALDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) ORTIZ DELGADO OSWALDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ORTIZ DELGADO OSWALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100962807, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27380-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027380 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10080 de fecha (M/D/A) 7/24/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PARRA TARAZONA 
KEVIN ARLEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el infractor se encuentra portado un rascador 
que en su interior contiene residuos de marihuana…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/24/2018; siendo las 5:33:00 PM, en la AV BUCAROS CL 60 BARRIO CIUDADELA REAL DE 
MINAS, el infractor  ORTIZ DELGADO OSWALDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ 
DELGADO OSWALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1100962807. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ DELGADO OSWALDO, con identificación número 
1100962807; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10777 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010777 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10150 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) ROZO BARRETO JUAN CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91156069. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ROZO BARRETO JUAN CARLOS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ROZO BARRETO JUAN CARLOS, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ROZO BARRETO JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91156069, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010777 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10150 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT TORRES DIAZ JUAN 
CARLOS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…PORTA SUSTANCIA PROHIBIDA MARIHUANA 
ARROJÁNDOLA CONTRA EL SUELO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 5:50:00 PM, en la CL 32 CR 32 MEJORAS PUBLICAS BARRIO MEJORAS 
PUBLICAS, el infractor  ROZO BARRETO JUAN CARLOS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROZO 
BARRETO JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91156069. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROZO BARRETO JUAN CARLOS, con identificación número 
91156069; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26893 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026893 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10139 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) BALLESTEROS MACHADO WILSON 
XAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098743054. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BALLESTEROS MACHADO WILSON XAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –
Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BALLESTEROS MACHADO WILSON 
XAVIER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa 
general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BALLESTEROS MACHADO WILSON XAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098743054, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026893 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10139 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GONZALEZ TORRES ALVARO EDUARDO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO ANTES RELACIONADO OBSERVO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS EN VÍA PUBLICA PORQUE LAS PALMAS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 6:25:00 PM, en la CL 55 KR 5 W BARRIO MUTIS, el infractor  
BALLESTEROS MACHADO WILSON XAVIER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BALLESTEROS MACHADO WILSON XAVIER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098743054. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BALLESTEROS MACHADO WILSON XAVIER, con 
identificación número 1098743054; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 29031-2021. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 29031 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029031 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10145 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) DUARTE ORDUZ JHONATAN MARCE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098695809. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DUARTE ORDUZ JHONATAN MARCE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DUARTE ORDUZ JHONATAN MARCE, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DUARTE ORDUZ JHONATAN MARCE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098695809, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 29031-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681029031 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10145 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL SI GARCIA GALINDO JAVIER RICARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…el ciudadano se encontraba en vía publica consumiendo sustancias psicoactivias…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 8:15:00 PM, en la CL 102 AV BULEVAR FONTANA BARRIO FONTANA, 
el infractor  DUARTE ORDUZ JHONATAN MARCE, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUARTE ORDUZ JHONATAN MARCE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098695809. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE ORDUZ JHONATAN MARCE, con identificación 
número 1098695809; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10778 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010778 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10154 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) LAGUADO VILLAMIZAR JOSELIN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 5652402. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LAGUADO VILLAMIZAR JOSELIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LAGUADO VILLAMIZAR JOSELIN, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LAGUADO VILLAMIZAR JOSELIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 5652402, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10778-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010778 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10154 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT MEDINA DIAZ OSCAR MAURICIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…CONSUME BEBIDAS EMBRIAGANTES VÍA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 6:42:00 PM, en la CR 32 CL 31A AURORA BARRIO LA AURORA, el 
infractor  LAGUADO VILLAMIZAR JOSELIN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LAGUADO VILLAMIZAR JOSELIN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 5652402. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO VILLAMIZAR JOSELIN, con identificación número 
5652402; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 
por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25079 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025079 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10141 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) RODRIGUEZ CUBIDES CAMILO ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098793031. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RODRIGUEZ CUBIDES CAMILO ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RODRIGUEZ CUBIDES CAMILO ENRIQUE, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RODRIGUEZ CUBIDES CAMILO ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098793031, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025079 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10141 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT URREA JOYA JOSE ELIECER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica 
“…POR CONSUMIR SUSTANCIAS PSICOACTIVAS O PROHIBIDAS CON EL ESPACIO PUBLICO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 11:30:00 PM, en la CL 53 KR 53 BARRIO PAN DE AZUCAR, el infractor  
RODRIGUEZ CUBIDES CAMILO ENRIQUE, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ CUBIDES CAMILO ENRIQUE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098793031. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ CUBIDES CAMILO ENRIQUE, con identificación 
número 1098793031; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02072 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002072 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10156 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) DUQUE URIBE ASTRID CAROLINA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100972142. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DUQUE URIBE ASTRID CAROLINA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DUQUE URIBE ASTRID CAROLINA, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DUQUE URIBE ASTRID CAROLINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1100972142, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002072 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10156 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BARRERA PEREZ JOHN JARKHER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…LA CIUDADANA SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VÍA 
PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 9:30:00 PM, en la CR 15 CL 32 BARRIO CENTRO, el infractor  DUQUE 
URIBE ASTRID CAROLINA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUQUE URIBE ASTRID CAROLINA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1100972142. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUQUE URIBE ASTRID CAROLINA, con identificación número 
1100972142; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 18143 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681018143 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10158 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) FORERO JAIMES EDINSON ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098699319. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FORERO JAIMES EDINSON ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FORERO JAIMES EDINSON ANDRES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FORERO JAIMES EDINSON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098699319, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681018143 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10158 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT BAUTISTA PARADA ALFREDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS VIA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 5:25:00 PM, en la KR 50 CL 28 BARRIO ALBANIA, el infractor  FORERO 
JAIMES EDINSON ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FORERO JAIMES EDINSON ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098699319. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FORERO JAIMES EDINSON ANDRES, con identificación 
número 1098699319; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 17414 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017414 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10168 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) GOMEZ BAPTISTE ANDRES MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095789919. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GOMEZ BAPTISTE ANDRES MAURICIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GOMEZ BAPTISTE ANDRES MAURICIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GOMEZ BAPTISTE ANDRES MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095789919, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681017414 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10168 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI ARCINIEGAS JURADO 
NIXON VLADIMIR adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO AGREDE AL SUSCRITO 
FUNCIONARIO DE POLICÍA COMO PALABRAS " NO SEA TONTO Y AMENAZA CON SER HIJO DE UN 
GENERAL.…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 4:47:00 PM, en la KR 25 CL 10-11 BARRIO LA UNIVERSIDAD, el infractor  
GOMEZ BAPTISTE ANDRES MAURICIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ 
BAPTISTE ANDRES MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1095789919. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ BAPTISTE ANDRES MAURICIO, con identificación 
número 1095789919; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20230 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020230 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10146 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) HERRERA CAUSADO ISNARDO JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91495869. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERRERA CAUSADO ISNARDO JOSE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERRERA CAUSADO ISNARDO JOSE, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERRERA CAUSADO ISNARDO JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91495869, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20230-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020230 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10146 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PINTO VELANDIA 
CARLOS ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontraba realizando necesidades 
fisiológicas orinando en loa dirección radicada…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 7:32:00 PM, en la DG 4 VI GIRON BARRIO BUCARAMANGA, el infractor  
HERRERA CAUSADO ISNARDO JOSE, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 11 - Realizar necesidades 
fisiológicas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERRERA CAUSADO ISNARDO JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91495869. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA CAUSADO ISNARDO JOSE, con identificación 
número 91495869; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA 
Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28167 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028167 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10152 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098735292. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098735292, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028167 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10152 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PEÑA RIVERO NELSON 
ENRIQUE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL SEÑOR AL REGISTRO SE LE HALLA UNA 
SUSTANCIA ALUCINOGENA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 4:58:00 PM, en la KR 18 CL 9 COMUNEROS BARRIO COMUNEROS, el 
infractor  VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VEGA DIAZ 
DANIEL RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098735292. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, con identificación número 
1098735292; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26894 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026894 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10136 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) BALLESTEROS MACHADO WILSON 
XAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098743054. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BALLESTEROS MACHADO WILSON XAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –
Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BALLESTEROS MACHADO WILSON 
XAVIER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa 
general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BALLESTEROS MACHADO WILSON XAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098743054, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026894 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10136 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 95 - Comportamientos que afectan la 
seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales móviles - Num. 1 - Comprar, 
alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata 
el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico 
haya sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GONZALEZ TORRES ALVARO EDUARDO adscrito a 
la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano en mencion se le realiza un registro a persona y se realiza 
una verificación a su celular su IMEI de numero 865584023051706 tiene un reporte de extravió de la 
ciudad de Ismina choco fecha reporte 20160602145616 con el nombre del señor LUIS MOSQUERA 
IDENTIFICADA nO 1122677561 Teléfono contacto 3128998408 por tal razón se realiza el procedimiento 
incautacion y la aplicación ley 1801 articulo 95 No 1 01 celular marca HWAWEI color plateado modelo G-
7-103…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 6:30:00 PM, en la CL 55 KR 5 W BARRIO MUTIS, el infractor  
BALLESTEROS MACHADO WILSON XAVIER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 95 
- Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales 
móviles. Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de 
datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de 
identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BALLESTEROS MACHADO WILSON XAVIER, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098743054. 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BALLESTEROS MACHADO WILSON XAVIER, con 
identificación número 1098743054; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas 
y sus bienes relacionados con equipos terminales móvilesNum. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal 
móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 
de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, 
remarcado, modificado o suprimido, de la Ley 1801 de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10776 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010776 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10149 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) REYES ACOSTA JUANA MARIA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63497112. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
REYES ACOSTA JUANA MARIA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) REYES ACOSTA JUANA MARIA, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) REYES ACOSTA JUANA MARIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63497112, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010776 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10149 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT TORRES DIAZ JUAN 
CARLOS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…CIUDADANO PORTA OBJETO CORTO-PUNZANTE 
TIPO CUCHILLO DE COCINA NO RECIBE COPIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 3:00:00 PM, en la CL 33 CR 33 MEJORAS PUBLICAS BARRIO MEJORAS 
PUBLICAS, el infractor  REYES ACOSTA JUANA MARIA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) REYES 
ACOSTA JUANA MARIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
63497112. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REYES ACOSTA JUANA MARIA, con identificación número 
63497112; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 29030 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029030 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10137 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) POCHES DIAZ ANDRES JULIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098814878. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
POCHES DIAZ ANDRES JULIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) POCHES DIAZ ANDRES JULIAN, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) POCHES DIAZ ANDRES JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098814878, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681029030 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10137 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI GARCIA GALINDO 
JAVIER RICARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se le practica un registro 
personal y se le halla 01 elemento cortante y punzante en la pretina del pantalón…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 6:30:00 PM, en la KR 19 CL 102 BARRIO FONTANA, el infractor  
POCHES DIAZ ANDRES JULIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) POCHES 
DIAZ ANDRES JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098814878. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POCHES DIAZ ANDRES JULIAN, con identificación número 
1098814878; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28166 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028166 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10151 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098735292. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098735292, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028166 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10151 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PEÑA RIVERO NELSON 
ENRIQUE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO SE LE DA LA 
ORDEN DE POLICIA QUE SE RETIRE DEL SITIO SE PONE GROSERO CON EL POLICIAL…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 4:53:00 PM, en la KR 18 CL 9 COMUNEROS BARRIO COMUNEROS, el 
infractor  VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VEGA DIAZ 
DANIEL RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098735292. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA DIAZ DANIEL RICARDO, con identificación número 
1098735292; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24644 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024644 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10144 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) SAAVEDRA GRANADOS ANA 
MERCEDES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1038544820. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SAAVEDRA GRANADOS ANA MERCEDES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SAAVEDRA GRANADOS ANA MERCEDES, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SAAVEDRA GRANADOS ANA MERCEDES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1038544820, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024644 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10144 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL IT PINEDA LANDAZABAL JORGE GIOVANNI adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la 
joven se encontraba fomentando riña con su vecina quien le pide que modere el volumen y los gritos ya 
que ella y cuando llega de hacer turno en las mañanas le es imposible conciliar el sueño se hace la 
mediación policial pero la joven ana hace caso omiso a la medida correctiva…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 1:05:00 PM, en la KR 1 V CL 53 20 BARRIO URB. BALCONCITOS, el 
infractor  SAAVEDRA GRANADOS ANA MERCEDES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SAAVEDRA GRANADOS ANA MERCEDES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1038544820. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAAVEDRA GRANADOS ANA MERCEDES, con identificación 
número 1038544820; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - 
Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 29904 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029904 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10155 de fecha (M/D/A) 7/26/2018, al señor (a) ORREGO GONZALEZ JONATHAN DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098767739. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ORREGO GONZALEZ JONATHAN DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ORREGO GONZALEZ JONATHAN DAVID, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ORREGO GONZALEZ JONATHAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098767739, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681029904 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10155 de fecha (M/D/A) 7/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT GALVIS RUBIO LUIS 
HUMBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EN PROCEDIMIENTO DE REGISTRO A 
PERSONAS SE LE HALLA UN ARMA CORTO-PUNZANTE TIPO NAVAJA HOJA Y MANGO METÁLICO, LA 
CUAL SE INCAUTA EN EL LUGAR…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/26/2018; siendo las 8:20:00 PM, en la CR 27 CL 31 ANTONIA SANTOS BARRIO ANTONIA 
SANTOS, el infractor  ORREGO GONZALEZ JONATHAN DAVID, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORREGO 
GONZALEZ JONATHAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098767739. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORREGO GONZALEZ JONATHAN DAVID, con identificación 
número 1098767739; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23846 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023846 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10148 de fecha (M/D/A) 7/27/2018, al señor (a) VEGA RODRIGUEZ JOSE ANDELFO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91155087. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VEGA RODRIGUEZ JOSE ANDELFO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VEGA RODRIGUEZ JOSE ANDELFO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VEGA RODRIGUEZ JOSE ANDELFO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91155087, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023846 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10148 de fecha (M/D/A) 7/27/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT BARRERA OVIEDO 
ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano infractor se encontraba dentro de 
una establecimiento comercial del terminal de transportes de bucaramanga que funciona como casino 
golpeando una de las maquinas por lo tanto la administradora del establecimiento llama a la policia para 
atender el requerimiento , al solicitarle el registro a persona este ciudadano se torna muy agresivo hacia 
los policías de forma verbal y física y temeraria ,siendo necesario su traslado a las instalaciones de la 
estación de policía sur , siendo necesario el uso de las esposas con el fin de evitar que ponga en riesgo 
su integridad física y la de la patrulla policial , se evidencia aliento alicorado en esta persona se procede 
a generar orden de comparendo por el art 35 numeral 1y 6 ya que profiere amenazar de muerte contra 
los policías utilizando palabras soeces…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/27/2018; siendo las 4:50:00 AM, en la TV METROPOLITANA KR 10 BARRIO VILLA DE LOS 
CONQUISTADORES, el infractor  VEGA RODRIGUEZ JOSE ANDELFO, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VEGA 
RODRIGUEZ JOSE ANDELFO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91155087. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA RODRIGUEZ JOSE ANDELFO, con identificación 
número 91155087; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 19775 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681019775 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10153 de fecha (M/D/A) 7/27/2018, al señor (a) MUÑOZ TABARES ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 16054845. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MUÑOZ TABARES ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MUÑOZ TABARES ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MUÑOZ TABARES ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 16054845, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681019775 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10153 de fecha (M/D/A) 7/27/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT CARREÑO ZAMBRANO JOHN OSWALDO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…POR ENCONTRARSE EN VIA PUBLICA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
EMBRIAGANTES…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/27/2018; siendo las 1:30:00 AM, en la KR 24 CL 18 SAN FRANCISCO BARRIO SAN 
FRANCISCO, el infractor  MUÑOZ TABARES ALEXANDER, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ TABARES ALEXANDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 16054845. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ TABARES ALEXANDER, con identificación número 
16054845; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 17236-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 17236 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017236 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10299 de fecha (M/D/A) 7/30/2018, al señor (a) NAVARRO JIMENEZ ROBINSON JESUS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007582409. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
NAVARRO JIMENEZ ROBINSON JESUS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) NAVARRO JIMENEZ ROBINSON JESUS, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) NAVARRO JIMENEZ ROBINSON JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007582409, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 17236-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681017236 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10299 de fecha (M/D/A) 7/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GOMEZ VARGAS 
BERNARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONAS 
SE LE HALLA UNA BOLSA CON COCAINA CON 0,5 GRAMOS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/30/2018; siendo las 3:27:00 PM, en la KM 5 VIA PAMPLONA BARRIO BUENOS AIRES, el 
infractor  NAVARRO JIMENEZ ROBINSON JESUS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NAVARRO 
JIMENEZ ROBINSON JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1007582409. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NAVARRO JIMENEZ ROBINSON JESUS, con identificación 
número 1007582409; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26036-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26036 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026036 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10298 de fecha (M/D/A) 7/30/2018, al señor (a) ROSALES GONZALEZ FREDY 
ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098711980. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ROSALES GONZALEZ FREDY ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ROSALES GONZALEZ FREDY ALEXANDER, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ROSALES GONZALEZ FREDY ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098711980, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026036 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10298 de fecha (M/D/A) 7/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BOTIA REYES AUDREY FERNANDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…se encuentra consumiendo sustancias psicoactivas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/30/2018; siendo las 8:37:00 PM, en la KR 17F CLL 64 BARRIO LA CEIBA, el infractor  
ROSALES GONZALEZ FREDY ALEXANDER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROSALES GONZALEZ FREDY ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098711980. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROSALES GONZALEZ FREDY ALEXANDER, con 
identificación número 1098711980; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05286 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005286 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10291 de fecha (M/D/A) 7/30/2018, al señor (a) SALAMANCA SANCHEZ OSCAR 
ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91237984. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SALAMANCA SANCHEZ OSCAR ALFONSO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SALAMANCA SANCHEZ OSCAR ALFONSO, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SALAMANCA SANCHEZ OSCAR ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91237984, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005286 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10291 de fecha (M/D/A) 7/30/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 4 - Negarse a dar información veraz sobre lugar de 
residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía cuando estas lo requieran en procedimientos de 
policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
MASMELA RODRIGUEZ EDWING ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE LE 
SOLICITA AL CIUDADANO SU IDENTIFICACION Y DE SU RESIDENCIA TRES VECES EL CUAL OMITE 
LA ORDEN DE POLICÍA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/30/2018; siendo las 2:48:00 PM, en la CL 48 CR 26 SOTO MAYOR BARRIO SOTOMAYOR, 
el infractor  SALAMANCA SANCHEZ OSCAR ALFONSO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 4 - Negarse a dar 
información veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía cuando estas lo 
requieran en procedimientos de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) SALAMANCA SANCHEZ OSCAR ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91237984. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAMANCA SANCHEZ OSCAR ALFONSO, con 
identificación número 91237984; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE 
A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 4 - Negarse a dar información veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las 
autoridades de policía cuando estas lo requieran en procedimientos de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26226 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026226 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10296 de fecha (M/D/A) 7/30/2018, al señor (a) JURADO BARRERA JULIAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098643817. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
JURADO BARRERA JULIAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) JURADO BARRERA JULIAN ANDRES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) JURADO BARRERA JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098643817, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26226-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026226 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10296 de fecha (M/D/A) 7/30/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT PINILLA GONZALEZ JEISON ALIRIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el 
ciudadano se encontraba fomentando riña con señor wilmer andres hernandez tarzona…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/30/2018; siendo las 4:05:00 PM, en la CL 105 KRA 25 BARRIO PROVENZA, el infractor  
JURADO BARRERA JULIAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JURADO BARRERA JULIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098643817. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JURADO BARRERA JULIAN ANDRES, con identificación 
número 1098643817; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - 
Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26227-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26227 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026227 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10292 de fecha (M/D/A) 7/30/2018, al señor (a) HERNANDEZ TARAZONA WILMER 
ANDRAW, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095935201. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERNANDEZ TARAZONA WILMER ANDRAW, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –
Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ TARAZONA WILMER 
ANDRAW, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la 
multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERNANDEZ TARAZONA WILMER ANDRAW, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095935201, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26227-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026227 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10292 de fecha (M/D/A) 7/30/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT PINILLA GONZALEZ JEISON ALIRIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el 
ciudadano se encontraba fomentando riña con el señor julian andres jurado…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/30/2018; siendo las 4:05:00 PM, en la CL 105 KR 25 BARRIO PROVENZA, el infractor  
HERNANDEZ TARAZONA WILMER ANDRAW, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ TARAZONA WILMER ANDRAW, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095935201. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ TARAZONA WILMER ANDRAW, con 
identificación número 1095935201; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 15927-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 15927 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015927 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10301 de fecha (M/D/A) 7/30/2018, al señor (a) TARAZONA PONCHES MILTON DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098794280. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
TARAZONA PONCHES MILTON DANIEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) TARAZONA PONCHES MILTON DANIEL, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) TARAZONA PONCHES MILTON DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098794280, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 15927-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681015927 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10301 de fecha (M/D/A) 7/30/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ORTIZ RANGEL JUAN 
CARLOS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…ESTE CIUDADANO SE ENCONTRABA EN ESTADO 
DE EXALTACIÓN AMENAZANDO CON CAUSAR DAÑO A LAS PERSONAS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/30/2018; siendo las 6:05:00 PM, en la CL 22 KR 16 BARRIO SAN FRANCISCO, el infractor  
TARAZONA PONCHES MILTON DANIEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TARAZONA PONCHES MILTON DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098794280. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TARAZONA PONCHES MILTON DANIEL, con identificación 
número 1098794280; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 4 - 
Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24326 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024326 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10317 de fecha (M/D/A) 7/30/2018, al señor (a) ARAY FERNANDEZ CARLOS JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 11040543. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARAY FERNANDEZ CARLOS JOSE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARAY FERNANDEZ CARLOS JOSE, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARAY FERNANDEZ CARLOS JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 11040543, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024326 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10317 de fecha (M/D/A) 7/30/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT SEPULVEDA AYALA 
WILLIAM FERNANDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el infractor se encontraba portando 
arma cortopunzante en el bolsillo de su pantalón cuando se desplazaba por la terminal de transporte…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/30/2018; siendo las 11:30:00 PM, en la TV CENTRAL METROPOLITANA TERMINAL DE 
TRANSPORTE BARRIO CIUDAD VENECIA, el infractor  ARAY FERNANDEZ CARLOS JOSE, incurrió en 
los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARAY 
FERNANDEZ CARLOS JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 11040543. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARAY FERNANDEZ CARLOS JOSE, con identificación 
número 11040543; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 29961 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029961 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10302 de fecha (M/D/A) 7/30/2018, al señor (a) HERNANDEZ LEYDY JOHANNA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098637741. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERNANDEZ LEYDY JOHANNA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ LEYDY JOHANNA, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERNANDEZ LEYDY JOHANNA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098637741, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681029961 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10302 de fecha (M/D/A) 7/30/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GARCIA CARRILLO 
CARLOS JOSE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL SOLICITARLE LA CEDULA ES GROSERA 
Y RESPONDE QUE SI LE HAGO COMPARENDO SE LIMPIA EL CULO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/30/2018; siendo las 5:35:00 PM, en la CL 35 CR 15 CENTRO BARRIO CENTRO, el infractor  
HERNANDEZ LEYDY JOHANNA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ 
LEYDY JOHANNA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098637741. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ LEYDY JOHANNA, con identificación número 
1098637741; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10964 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010964 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10293 de fecha (M/D/A) 7/30/2018, al señor (a) BARRERA GUTIERREZ JAVIER 
OSWALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096204896. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de 
las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BARRERA GUTIERREZ JAVIER OSWALDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BARRERA GUTIERREZ JAVIER OSWALDO, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BARRERA GUTIERREZ JAVIER OSWALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096204896, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10964-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010964 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10293 de fecha (M/D/A) 7/30/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ALFONSO GARCIA 
LUIS SEBASTIAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL DÍA DE HOY EN LA DIRECCIÓN 
MENCIONADA SE LE SOLICITA UN REGISTRO PERSONAL VOLUNTARIO EXALTANDOSE CON 
PALABRAS GROSERAS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/30/2018; siendo las 3:40:00 PM, en la CL 36 CR 15 CENTRO BARRIO CENTRO, el infractor  
BARRERA GUTIERREZ JAVIER OSWALDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARRERA 
GUTIERREZ JAVIER OSWALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1096204896. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRERA GUTIERREZ JAVIER OSWALDO, con 
identificación número 1096204896; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 29218 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029218 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10303 de fecha (M/D/A) 7/31/2018, al señor (a) CORZO GARCIA JOSE JAVIER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098730116. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CORZO GARCIA JOSE JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CORZO GARCIA JOSE JAVIER, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CORZO GARCIA JOSE JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098730116, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 29218-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681029218 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10303 de fecha (M/D/A) 7/31/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GARZON ROBELTO 
YESID DONALDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/31/2018; siendo las 12:25:00 AM, en la CL 105 KR 19 BARRIO PROVENZA, el infractor  
CORZO GARCIA JOSE JAVIER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORZO 
GARCIA JOSE JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098730116. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORZO GARCIA JOSE JAVIER, con identificación número 
1098730116; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26117 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026117 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10300 de fecha (M/D/A) 7/31/2018, al señor (a) LUQUE HERNANDEZ JOAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098783383. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LUQUE HERNANDEZ JOAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LUQUE HERNANDEZ JOAN SEBASTIAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LUQUE HERNANDEZ JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098783383, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026117 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10300 de fecha (M/D/A) 7/31/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MENDOZA ARENALES 
JOHN ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano es sorprendida al momento 
de registro portando un arma blanca tipo navaja…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/31/2018; siendo las 12:25:00 AM, en la CL 105A KRA 21 BARRIO PROVENZA, el infractor  
LUQUE HERNANDEZ JOAN SEBASTIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LUQUE 
HERNANDEZ JOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098783383. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LUQUE HERNANDEZ JOAN SEBASTIAN, con identificación 
número 1098783383; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26228 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026228 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-10314 de fecha (M/D/A) 7/31/2018, al señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91497090. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91497090, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26228-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026228 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-10314 de fecha (M/D/A) 7/31/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PINILLA GONZALEZ 
JEISON ALIRIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes,…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/31/2018; siendo las 10:32:00 AM, en la KR 21B CLL 115 BARRIO GRANJAS DE PROVENZA, 
el infractor  ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA 
DELGADO JORGE ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91497090. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA DELGADO JORGE ENRIQUE, con identificación 
número 91497090; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22662 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022662 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-8954 de fecha (M/D/A) 7/2/2018, al señor (a) RIAÑO ACEVEDO FREDY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1127360789. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RIAÑO ACEVEDO FREDY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) RIAÑO ACEVEDO FREDY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RIAÑO ACEVEDO FREDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1127360789, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022662 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-8954 de fecha (M/D/A) 7/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LIZARAZO RODRIGUEZ JHON ERIK adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS O 
PROHIBIDAS "CRIPI"…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/2/2018; siendo las 4:52:00 PM, en la CL 64C KR 1 BARRIO URB. CIUDAD BOLIVAR, el 
infractor  RIAÑO ACEVEDO FREDY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIAÑO ACEVEDO FREDY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1127360789. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIAÑO ACEVEDO FREDY, con identificación número 
1127360789; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 18206 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681018206 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-8981 de fecha (M/D/A) 7/2/2018, al señor (a) VILLABON SUAREZ ANDRES FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098788437. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VILLABON SUAREZ ANDRES FELIPE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VILLABON SUAREZ ANDRES FELIPE, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VILLABON SUAREZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098788437, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681018206 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-8981 de fecha (M/D/A) 7/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT SUAREZ ESPARZA JOHN JARRY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…SE LLEGA AL SECTOR DEL MIRADOR KILÓMETRO 4 VÍA CUCUTA Y SE OBSERVA UN 
SUJETO CONSUMIENDO MARIHUANA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/2/2018; siendo las 5:20:00 PM, en la KM 4 VIA NACIONAL BARRIO BUENAVISTA, el infractor  
VILLABON SUAREZ ANDRES FELIPE, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLABON SUAREZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098788437. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLABON SUAREZ ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1098788437; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 16144 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016144 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-8962 de fecha (M/D/A) 7/2/2018, al señor (a) BUENO SIZA DIEGO ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098711975. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BUENO SIZA DIEGO ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BUENO SIZA DIEGO ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BUENO SIZA DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098711975, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681016144 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-8962 de fecha (M/D/A) 7/2/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT CARREÑO ZAMBRANO 
JOHN OSWALDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…POR ENCONTRARSE EN VÍA PUBLICA 
PORTANDO ELEMENTO CORTO PUNZANTE (NAVAJA)…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/2/2018; siendo las 1:00:00 PM, en la KR 25 CL 15 BARRIO SAN FRANCISCO, el infractor  
BUENO SIZA DIEGO ALEXANDER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BUENO 
SIZA DIEGO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098711975. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUENO SIZA DIEGO ALEXANDER, con identificación número 
1098711975; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 17065 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017065 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-8967 de fecha (M/D/A) 7/2/2018, al señor (a) WILCHES CAPACHO HERSON ORLANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098683394. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
WILCHES CAPACHO HERSON ORLANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) WILCHES CAPACHO HERSON ORLANDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) WILCHES CAPACHO HERSON ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098683394, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681017065 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-8967 de fecha (M/D/A) 7/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PULIDO CRUZ DIEGO HERNAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…EL CIUDADANO SE OBSERVA CONSUMIENDO SUSTANCIA PROHIBIDA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/2/2018; siendo las 8:05:00 PM, en la CL 6 KR 10 BARRIO SAN RAFAEL, el infractor  
WILCHES CAPACHO HERSON ORLANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) WILCHES CAPACHO HERSON ORLANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098683394. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) WILCHES CAPACHO HERSON ORLANDO, con identificación 
número 1098683394; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 17064 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017064 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-8966 de fecha (M/D/A) 7/2/2018, al señor (a) GALVIS GOMEZ JOHN JAIRO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13872507. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GALVIS GOMEZ JOHN JAIRO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) GALVIS GOMEZ JOHN JAIRO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GALVIS GOMEZ JOHN JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13872507, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681017064 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-8966 de fecha (M/D/A) 7/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PULIDO CRUZ DIEGO HERNAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIA PROHIBIDA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/2/2018; siendo las 6:40:00 PM, en la CL 3 KR 10 BARRIO SAN RAFAEL, el infractor  GALVIS 
GOMEZ JOHN JAIRO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVIS GOMEZ JOHN JAIRO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13872507. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS GOMEZ JOHN JAIRO, con identificación número 
13872507; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 07522 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681007522 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-8973 de fecha (M/D/A) 7/2/2018, al señor (a) PRADA ARDILA JORGE LUIS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098656770. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PRADA ARDILA JORGE LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) PRADA ARDILA JORGE LUIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PRADA ARDILA JORGE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098656770, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681007522 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-8973 de fecha (M/D/A) 7/2/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ANAYA DELGADO 
SERGIO ANTONIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO EN EMNCION 
COMPARECE A LAS INSTALACIONES DEL CAI IMPIDIENDO , OBSTACULIZANDO EL PROCEDIMIENTO 
POLICIAL ANTEPONIENDO SUS CONOCIMIENTOS EN LEYES MANIFESTANDO SER ABOGADO , AL 
MOMENTO DE REALIZAR LA ACTIVIDAD DE INDIVIDUALIZACION ESTE CIUDADANO NO PERMITE LA 
MISMA NO APORTA CEDULA DE IDENTIDAD…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/2/2018; siendo las 6:55:00 AM, en la KR 21 CL 50 BARRIO LA CONCORDIA, el infractor  
PRADA ARDILA JORGE LUIS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 3 - Impedir, dificultar, 
obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PRADA ARDILA JORGE LUIS, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098656770. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA ARDILA JORGE LUIS, con identificación número 
1098656770; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o 
individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02443 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002443 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-8972 de fecha (M/D/A) 7/2/2018, al señor (a) BORJA JIMENEZ ELVIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1096217234. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la fecha; 
y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se 
encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; 
como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BORJA JIMENEZ ELVIS, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor 
(a) BORJA JIMENEZ ELVIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se 
le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BORJA JIMENEZ ELVIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096217234, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002443 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-8972 de fecha (M/D/A) 7/2/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad - Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RAMIREZ JAVIER 
ALEXIS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…NOS REPORTA LA CENTRAL UNA RIÑA EN LA CASA 
226 BARRIO JOSE ANTONIO GALAN, AL LLEGAR OBSERVAMOS UNA PAREJA DISCUTIENDO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/2/2018; siendo las 11:20:00 PM, en la KM 4 CASA 226 BARRIO JOSE ANTONIO GALAN, el 
infractor  BORJA JIMENEZ ELVIS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BORJA 
JIMENEZ ELVIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1096217234. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BORJA JIMENEZ ELVIS, con identificación número 
1096217234; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 4 - 
Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 25112-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25112 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025112 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-8937 de fecha (M/D/A) 7/2/2018, al señor (a) BLANCO MARTINEZ WALTHER ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098750419. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BLANCO MARTINEZ WALTHER ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BLANCO MARTINEZ WALTHER ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BLANCO MARTINEZ WALTHER ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098750419, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025112 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-8937 de fecha (M/D/A) 7/2/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT RIVERO MORENO LUIS 
ANGEL adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano en mencion mediante registro a 
PERSONA SE LE HALLA CON NAVAJA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/2/2018; siendo las 11:05:00 AM, en la CL 65 B KR 6 A BARRIO LOS CANELOS, el infractor  
BLANCO MARTINEZ WALTHER ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO 
MARTINEZ WALTHER ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098750419. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO MARTINEZ WALTHER ANDRES, con identificación 
número 1098750419; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11244 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011244 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-8971 de fecha (M/D/A) 7/3/2018, al señor (a) JAIMES SUAREZ ANDERSON JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095956134. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
JAIMES SUAREZ ANDERSON JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) JAIMES SUAREZ ANDERSON JAVIER, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) JAIMES SUAREZ ANDERSON JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095956134, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011244 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-8971 de fecha (M/D/A) 7/3/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ESTUPIÑAN SIERRA CARLOS ALIRIO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…PERSONA QUE ES SORPRENDIDA CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
DEBAJO DE UN VEHÍCULO TIPO CAMIÓN EN EL PARQUEADERO BODEGA 10 ABASTOS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/3/2018; siendo las 3:20:00 AM, en la KM 4 CENTRAL DE ABASTOS BARRIO JOSE ANTONIO 
GALAN, el infractor  JAIMES SUAREZ ANDERSON JAVIER, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES SUAREZ ANDERSON JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095956134. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES SUAREZ ANDERSON JAVIER, con identificación 
número 1095956134; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08148 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008148 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9032 de fecha (M/D/A) 7/3/2018, al señor (a) DELGADO VALENCIA FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91246167. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DELGADO VALENCIA FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DELGADO VALENCIA FERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 3,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DELGADO VALENCIA FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91246167, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008148 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9032 de fecha (M/D/A) 7/3/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MENDEZ GRATERON JORDAN 
RAFAEL adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO QUE SE LE SIENTE UN FUERTE 
OLOR ALCOHÓLICO , EL CUAL LE PROPINA UN GOLPE AL CONDUCTOR…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/3/2018; siendo las 9:21:00 PM, en la CL 36 KR 27 BARRIO SOTOMAYOR, el infractor  
DELGADO VALENCIA FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DELGADO 
VALENCIA FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
91246167. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO VALENCIA FERNANDO, con identificación número 
91246167; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3 - 
Agredir físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27132 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027132 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9159 de fecha (M/D/A) 7/6/2018, al señor (a) ARDILA PEÑA FABIAN ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098746300. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARDILA PEÑA FABIAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARDILA PEÑA FABIAN ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARDILA PEÑA FABIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098746300, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27132-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027132 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9159 de fecha (M/D/A) 7/6/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT TAMI GONZALEZ LUIS REYNEL adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…al notar la presencia policial arroja la sustancia psicoactiva la cual estaba consumiendo…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/6/2018; siendo las 7:14:00 PM, en la CL 64 KR 17F BARRIO LA CEIBA, el infractor  ARDILA 
PEÑA FABIAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA PEÑA FABIAN ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098746300. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA PEÑA FABIAN ANDRES, con identificación número 
1098746300; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13580 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013580 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9168 de fecha (M/D/A) 7/6/2018, al señor (a) CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098707181. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098707181, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13580-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013580 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9168 de fecha (M/D/A) 7/6/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CONTRERAS COBO OMAR ANDRES adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…POR CONSUMIR SUSTANCIAS PROHIBIDAS (MARIHUANA) EN VIA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/6/2018; siendo las 11:13:00 PM, en la KR 31 CL 14 SAN ALONSO BARRIO SAN ALONSO, 
el infractor  CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098707181. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, con identificación 
número 1098707181; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13579 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013579 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9165 de fecha (M/D/A) 7/6/2018, al señor (a) CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098707181. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098707181, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13579-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013579 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9165 de fecha (M/D/A) 7/6/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CONTRERAS COBO 
OMAR ANDRES adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE LE SOLICITO UN REGISTRO PERSONAL, 
DONDE CON PALABRAS AMENAZANTES Y SOECES INSULTA A LOS POLICIALES…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/6/2018; siendo las 11:05:00 PM, en la KR 31 CL 14 SAN ALONSO BARRIO SAN ALONSO, 
el infractor  CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CACERES 
JEREZ CRISTIAN LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098707181. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES JEREZ CRISTIAN LEONARDO, con identificación 
número 1098707181; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13578-2021. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13578 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013578 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9164 de fecha (M/D/A) 7/6/2018, al señor (a) CRUZ SANCHEZ ALVARO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098797711. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CRUZ SANCHEZ ALVARO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CRUZ SANCHEZ ALVARO ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CRUZ SANCHEZ ALVARO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098797711, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013578 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9164 de fecha (M/D/A) 7/6/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CONTRERAS COBO OMAR ANDRES adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…POR CONSUMIR SUSTANCIAS PROHIBIDAS ( MARIHUANA) EN VIA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/6/2018; siendo las 10:54:00 PM, en la KR 31 CL 14 SAN ALONSO BARRIO SAN ALONSO, 
el infractor  CRUZ SANCHEZ ALVARO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CRUZ SANCHEZ ALVARO ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098797711. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CRUZ SANCHEZ ALVARO ANDRES, con identificación 
número 1098797711; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13417 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013417 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9158 de fecha (M/D/A) 7/6/2018, al señor (a) MARIN BARRIOS DAYRO ARLEY, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1232888421. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MARIN BARRIOS DAYRO ARLEY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MARIN BARRIOS DAYRO ARLEY, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARIN BARRIOS DAYRO ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232888421, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013417 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9158 de fecha (M/D/A) 7/6/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 4 - Negarse a dar información veraz sobre lugar de 
residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía cuando estas lo requieran en procedimientos de 
policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT 
CACERES HERRERA JAVIER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE NIEGA A DAR 
INFORMACIÓN SOBRE SU LUGAR DE RESIDENCIA Y DATOS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/6/2018; siendo las 7:12:00 PM, en la CL 4 KR 15 CHAPINERO BARRIO CHAPINERO, el 
infractor  MARIN BARRIOS DAYRO ARLEY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 4 - Negarse a dar 
información veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las autoridades de policía cuando estas lo 
requieran en procedimientos de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MARIN BARRIOS DAYRO ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1232888421. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARIN BARRIOS DAYRO ARLEY, con identificación número 
1232888421; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 4 - Negarse a dar información veraz sobre lugar de residencia, domicilio y actividad a las 
autoridades de policía cuando estas lo requieran en procedimientos de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02243 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002243 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9167 de fecha (M/D/A) 7/6/2018, al señor (a) MARTINEZ GUEVARA YERLI TATIANA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1054683534. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MARTINEZ GUEVARA YERLI TATIANA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MARTINEZ GUEVARA YERLI TATIANA, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARTINEZ GUEVARA YERLI TATIANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1054683534, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002243 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9167 de fecha (M/D/A) 7/6/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI NUÑEZ ALBARRACIN 
DIEGO FERNANDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…IRRESPETA AUTORIDAD DE POLICÍA 
CON PALABRAS SOECES ( GONORREAS )…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/6/2018; siendo las 8:54:00 PM, en la KR 23 CL 36 BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor  
MARTINEZ GUEVARA YERLI TATIANA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ 
GUEVARA YERLI TATIANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1054683534. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GUEVARA YERLI TATIANA, con identificación 
número 1054683534; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20389 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020389 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9155 de fecha (M/D/A) 7/6/2018, al señor (a) PABON GUTIERREZ JOHN FREDY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098689973. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PABON GUTIERREZ JOHN FREDY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PABON GUTIERREZ JOHN FREDY, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PABON GUTIERREZ JOHN FREDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098689973, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20389-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020389 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9155 de fecha (M/D/A) 7/6/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL SI DIAZ PLATA LINO HELIODORO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…se sorprende al ciudadano consumiendo sustancia prohibida (marihuana) en parque…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/6/2018; siendo las 9:45:00 PM, en la KR 24 CL 87 BARRIO DIAMANTE II, el infractor  PABON 
GUTIERREZ JOHN FREDY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PABON GUTIERREZ JOHN FREDY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098689973. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON GUTIERREZ JOHN FREDY, con identificación número 
1098689973; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 29213-2021. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 29213 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029213 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9166 de fecha (M/D/A) 7/6/2018, al señor (a) HERNANDEZ ROA FABIAN ALEXIS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91524489. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERNANDEZ ROA FABIAN ALEXIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ ROA FABIAN ALEXIS, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERNANDEZ ROA FABIAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91524489, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 29213-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681029213 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9166 de fecha (M/D/A) 7/6/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GARZON ROBELTO YESID DONALDO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…consumir sustancias prohibidas en el espacio publico…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/6/2018; siendo las 10:40:00 PM, en la CL 98 KR 18 BARRIO FONTANA, el infractor  
HERNANDEZ ROA FABIAN ALEXIS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ ROA FABIAN ALEXIS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91524489. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ ROA FABIAN ALEXIS, con identificación 
número 91524489; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20393 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020393 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9366 de fecha (M/D/A) 7/10/2018, al señor (a) ALARCON SAAVEDRA MERIO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098823289. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ALARCON SAAVEDRA MERIO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ALARCON SAAVEDRA MERIO ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ALARCON SAAVEDRA MERIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098823289, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020393 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9366 de fecha (M/D/A) 7/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL SI DIAZ PLATA LINO HELIODORO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…SE SORPRENDE AL CIUDADANO CONSUMIENDO BEBIDO ALCOHOLICO EN VIA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/10/2018; siendo las 11:56:00 PM, en la CL 87 KR 24 BARRIO DIAMANTE II, el infractor  
ALARCON SAAVEDRA MERIO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALARCON SAAVEDRA MERIO ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098823289. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALARCON SAAVEDRA MERIO ANDRES, con identificación 
número 1098823289; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25264 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025264 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9353 de fecha (M/D/A) 7/10/2018, al señor (a) GAMARRA PACHECO LERMY DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 85370410. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GAMARRA PACHECO LERMY DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GAMARRA PACHECO LERMY DAVID, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GAMARRA PACHECO LERMY DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
85370410, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025264 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9353 de fecha (M/D/A) 7/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ARIZA MACIAS CARLOS AUGUSTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…el sujeto en mención se encontraba consumiendo sustancias alucinógenas en via publica y al 
notar la precedencia lo destruye…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/10/2018; siendo las 10:30:00 AM, en la LUZ DE SALVACION BARRIO EL CRISTAL, el 
infractor  GAMARRA PACHECO LERMY DAVID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GAMARRA PACHECO LERMY DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 85370410. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAMARRA PACHECO LERMY DAVID, con identificación 
número 85370410; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22595 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022595 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9350 de fecha (M/D/A) 7/10/2018, al señor (a) RAMIREZ TELLEZ JOHN EDWUAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098726937. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RAMIREZ TELLEZ JOHN EDWUAR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RAMIREZ TELLEZ JOHN EDWUAR, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RAMIREZ TELLEZ JOHN EDWUAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098726937, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022595 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9350 de fecha (M/D/A) 7/10/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL IT CRIOLLO BERMUDEZ OSCAR JAVIER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/10/2018; siendo las 3:00:00 PM, en la CL 60 KR 45W BARRIO URB. ESTORAQUES I, el 
infractor  RAMIREZ TELLEZ JOHN EDWUAR, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ TELLEZ JOHN EDWUAR, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098726937. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ TELLEZ JOHN EDWUAR, con identificación número 
1098726937; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25265 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025265 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9354 de fecha (M/D/A) 7/10/2018, al señor (a) CORDERO CRUZ ANDRES YESID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098712637. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CORDERO CRUZ ANDRES YESID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CORDERO CRUZ ANDRES YESID, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CORDERO CRUZ ANDRES YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098712637, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025265 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9354 de fecha (M/D/A) 7/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ARIZA MACIAS CARLOS AUGUSTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…el ciudadano se encontraba consumiendo sustancias alucinógenas y al notar la presencia los 
destruye…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/10/2018; siendo las 10:35:00 AM, en la LUZ DE SALVACION BARRIO EL CRISTAL, el 
infractor  CORDERO CRUZ ANDRES YESID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORDERO CRUZ ANDRES YESID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098712637. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORDERO CRUZ ANDRES YESID, con identificación número 
1098712637; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25263 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025263 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9355 de fecha (M/D/A) 7/10/2018, al señor (a) SAAVEDRA GOMEZ DUVAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095838275. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SAAVEDRA GOMEZ DUVAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SAAVEDRA GOMEZ DUVAN ANDRES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SAAVEDRA GOMEZ DUVAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095838275, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025263 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9355 de fecha (M/D/A) 7/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ARIZA MACIAS CARLOS AUGUSTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…el sujeto en mención se encontraba consumiendo sustancias alucinógenas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/10/2018; siendo las 10:25:00 AM, en la LUZ DE SALVACION BARRIO EL CRISTAL, el 
infractor  SAAVEDRA GOMEZ DUVAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SAAVEDRA GOMEZ DUVAN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095838275. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAAVEDRA GOMEZ DUVAN ANDRES, con identificación 
número 1095838275; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 25267-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25267 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025267 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9365 de fecha (M/D/A) 7/10/2018, al señor (a) CALA MACIAS YESID ROMAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005104736. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CALA MACIAS YESID ROMAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CALA MACIAS YESID ROMAN, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CALA MACIAS YESID ROMAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005104736, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 25267-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025267 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9365 de fecha (M/D/A) 7/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ARIZA MACIAS 
CARLOS AUGUSTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…POR PORTAR SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS EN ESPACIO PUBLICO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/10/2018; siendo las 10:58:00 PM, en la CL 121 KR 19-15 BARRIO EL CRISTAL, el infractor  
CALA MACIAS YESID ROMAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CALA MACIAS 
YESID ROMAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1005104736. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CALA MACIAS YESID ROMAN, con identificación número 
1005104736; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20391-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20391 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020391 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9356 de fecha (M/D/A) 7/10/2018, al señor (a) PALOMINO CASTILLO JAVIER IVAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098747651. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PALOMINO CASTILLO JAVIER IVAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PALOMINO CASTILLO JAVIER IVAN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PALOMINO CASTILLO JAVIER IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098747651, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20391-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020391 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9356 de fecha (M/D/A) 7/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL SI DIAZ PLATA LINO HELIODORO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…se sorprende al ciudadano consumiendo bebidas alcohólicas en vía publica.…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/10/2018; siendo las 11:55:00 PM, en la CL 87 KR 24 BARRIO DIAMANTE II, el infractor  
PALOMINO CASTILLO JAVIER IVAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PALOMINO CASTILLO JAVIER IVAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098747651. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PALOMINO CASTILLO JAVIER IVAN, con identificación 
número 1098747651; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 12916 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012916 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9382 de fecha (M/D/A) 7/10/2018, al señor (a) SEVERICHE BRAYAN MANUEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005181734. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SEVERICHE BRAYAN MANUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SEVERICHE BRAYAN MANUEL, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SEVERICHE BRAYAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005181734, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681012916 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9382 de fecha (M/D/A) 7/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT UREÑA ORTEGA LUIS WUILKIN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…AL LLEGAR A LA CALLE 21 CON CRA 8 SE OBSERVA AL CIUDADANO CONSUMIENDO 
SUSTANCIAS ALUCINOGENAS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/10/2018; siendo las 6:22:00 PM, en la CL 21 KR 8 NARIÑO BARRIO NARIÑO, el infractor  
SEVERICHE BRAYAN MANUEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SEVERICHE BRAYAN MANUEL, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005181734. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEVERICHE BRAYAN MANUEL, con identificación número 
1005181734; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 04423 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004423 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9370 de fecha (M/D/A) 7/10/2018, al señor (a) MORENO ROJAS JULIAN ESTEVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098897618. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MORENO ROJAS JULIAN ESTEVEN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MORENO ROJAS JULIAN ESTEVEN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MORENO ROJAS JULIAN ESTEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098897618, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004423 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9370 de fecha (M/D/A) 7/10/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…INCUMPLIR, 
DESACATAR, DESCONOCEN E IMPEDIR FUNCIÓN ORDEN DE POLICIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/10/2018; siendo las 8:50:00 AM, en la CR 27 CL 31 BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor  
MORENO ROJAS JULIAN ESTEVEN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORENO ROJAS JULIAN ESTEVEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098897618. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO ROJAS JULIAN ESTEVEN, con identificación 
número 1098897618; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA 
Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23617 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023617 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9385 de fecha (M/D/A) 7/11/2018, al señor (a) ANGARITA ARAQUE ANDRES GIOVANNY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095826074. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ANGARITA ARAQUE ANDRES GIOVANNY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ANGARITA ARAQUE ANDRES GIOVANNY, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ANGARITA ARAQUE ANDRES GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095826074, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 23617-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023617 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9385 de fecha (M/D/A) 7/11/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ARIZA MONSALVE JAIRO SNEYDER adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…EL SEÑOR ANTES EN MENCIÓN SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALCOHÓLICAS EN VIA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/11/2018; siendo las 1:05:00 AM, en la CALLEJON 2W CL 59 BARRIO MUTIS, el infractor  
ANGARITA ARAQUE ANDRES GIOVANNY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANGARITA ARAQUE ANDRES GIOVANNY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095826074. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA ARAQUE ANDRES GIOVANNY, con identificación 
número 1095826074; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11512 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011512 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9384 de fecha (M/D/A) 7/11/2018, al señor (a) RAMIREZ RIVERA ALBERTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13718297. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RAMIREZ RIVERA ALBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) RAMIREZ RIVERA ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RAMIREZ RIVERA ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13718297, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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de Resolución 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011512 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9384 de fecha (M/D/A) 7/11/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT QUINTERO BOLIVAR JHON FREDY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  
Indica “…SE ENCUENTRO AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN VIA 
PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/11/2018; siendo las 9:37:00 AM, en la CR 20 CL 31 BARRIO CENTRO, el infractor  RAMIREZ 
RIVERA ALBERTO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ RIVERA ALBERTO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13718297. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ RIVERA ALBERTO, con identificación número 
13718297; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27265 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027265 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9368 de fecha (M/D/A) 7/11/2018, al señor (a) PRADA GALLO JOSE EDGAR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098774653. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PRADA GALLO JOSE EDGAR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) PRADA GALLO JOSE EDGAR, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PRADA GALLO JOSE EDGAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098774653, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027265 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9368 de fecha (M/D/A) 7/11/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CACERES COTE LUIS 
CARLOS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Irrespetar a las autoridades de policía con palabras 
soeces…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/11/2018; siendo las 12:20:00 AM, en la KR 110 CL 15 BARRIO DANGOND, el infractor  
PRADA GALLO JOSE EDGAR, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PRADA GALLO 
JOSE EDGAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098774653. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA GALLO JOSE EDGAR, con identificación número 
1098774653; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27264 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027264 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9371 de fecha (M/D/A) 7/11/2018, al señor (a) PRADA GALLO JOSE EDGAR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098774653. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PRADA GALLO JOSE EDGAR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) PRADA GALLO JOSE EDGAR, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PRADA GALLO JOSE EDGAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098774653, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027264 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9371 de fecha (M/D/A) 7/11/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CACERES COTE LUIS 
CARLOS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante registro y control se le halla 01 bolsa 
plástica transparente con sellos hermético con sustancias prohibida en vía publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/11/2018; siendo las 12:20:00 AM, en la CL 110 KR 15 BARRIO DANGOND, el infractor  
PRADA GALLO JOSE EDGAR, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PRADA GALLO 
JOSE EDGAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098774653. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA GALLO JOSE EDGAR, con identificación número 
1098774653; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13583 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013583 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9430 de fecha (M/D/A) 7/12/2018, al señor (a) HERRERA JAIMES CHRISTIAN CAMILO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098770926. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERRERA JAIMES CHRISTIAN CAMILO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERRERA JAIMES CHRISTIAN CAMILO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERRERA JAIMES CHRISTIAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098770926, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013583 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9430 de fecha (M/D/A) 7/12/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CONTRERAS COBO 
OMAR ANDRES adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE LE SOLICITA UN REGISTRO PERSONAL 
DEL CUAL SE LE HALLA UN ARMA BLANCA TIPO NAVAJA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/12/2018; siendo las 11:04:00 AM, en la CL 15 KR 27 SAN ALONSO BARRIO SAN ALONSO, 
el infractor  HERRERA JAIMES CHRISTIAN CAMILO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERRERA 
JAIMES CHRISTIAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098770926. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA JAIMES CHRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1098770926; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11248 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011248 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9445 de fecha (M/D/A) 7/12/2018, al señor (a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007193575. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 3,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007193575, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011248 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9445 de fecha (M/D/A) 7/12/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ESTUPIÑAN SIERRA CARLOS ALIRIO 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…persona que agrede físicamente al sr. eduardo martinez 
momentos en que lo sorprende dentro del vehiculo…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/12/2018; siendo las 3:00:00 AM, en la KM 4 # 44-96 BARRIO INMACULADA, el infractor  
RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ ESQUIVEL 
JAIR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1007193575. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ ESQUIVEL JAIR ANDRES, con identificación 
número 1007193575; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A 
DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE 
($484,547), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridadNum. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11249 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011249 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9442 de fecha (M/D/A) 7/12/2018, al señor (a) RAMIREZ ESQUINEL JAIR ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 10007193575. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RAMIREZ ESQUINEL JAIR ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RAMIREZ ESQUINEL JAIR ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RAMIREZ ESQUINEL JAIR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
10007193575, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  
pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011249 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9442 de fecha (M/D/A) 7/12/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ESTUPIÑAN SIERRA 
CARLOS ALIRIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…PERSONA QUE AGREDIÓ A UN CIUDADANO 
EN LA CENTRAL DE ABASTOS MEDIANTE REGISTRO VOLUNTARIO SE LE HALLO EN SU PODER 
ARMA BLANCA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/12/2018; siendo las 3:00:00 AM, en la KM 4 # 44-96 BARRIO INMACULADA, el infractor  
RAMIREZ ESQUINEL JAIR ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ 
ESQUINEL JAIR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 10007193575. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ ESQUINEL JAIR ANDRES, con identificación 
número 10007193575; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 15768 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015768 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9429 de fecha (M/D/A) 7/12/2018, al señor (a) VILLAMIZAR MANUEL ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88196422. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VILLAMIZAR MANUEL ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VILLAMIZAR MANUEL ANTONIO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VILLAMIZAR MANUEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88196422, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681015768 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9429 de fecha (M/D/A) 7/12/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI QUIROGA CHACON 
MAYERLI ANDREA adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…RESISTIRSE A PROCEDIMIENTO DE 
IDENTIFICACION…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/12/2018; siendo las 9:59:00 AM, en la CL 31 KR 4 12 DE OCTUBRE BARRIO 12 DE 
OCTUBRE, el infractor  VILLAMIZAR MANUEL ANTONIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 3 - Impedir, dificultar, 
obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR MANUEL 
ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 88196422. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR MANUEL ANTONIO, con identificación número 
88196422; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o 
individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22664 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022664 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9440 de fecha (M/D/A) 7/12/2018, al señor (a) RICON GUZMAN JUAN PABLO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098806599. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RICON GUZMAN JUAN PABLO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RICON GUZMAN JUAN PABLO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RICON GUZMAN JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098806599, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022664 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9440 de fecha (M/D/A) 7/12/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos 
o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LIZARAZO RODRIGUEZ 
JHON ERIK adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al practicarle un registro personal el ciudadano 
portaba un arma ,elemento cortante y punzante de fina hola metálica marca stainless stell…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/12/2018; siendo las 8:16:00 AM, en la CALLEJON 27 CL 58 BARRIO RICAURTE, el infractor  
RICON GUZMAN JUAN PABLO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RICON 
GUZMAN JUAN PABLO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098806599. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RICON GUZMAN JUAN PABLO, con identificación número 
1098806599; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08560 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008560 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9446 de fecha (M/D/A) 7/12/2018, al señor (a) ORDUZ SIERRA NILSON YAIR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095929980. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ORDUZ SIERRA NILSON YAIR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-
, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ORDUZ SIERRA NILSON YAIR, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ORDUZ SIERRA NILSON YAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095929980, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008560 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9446 de fecha (M/D/A) 7/12/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GARZON GAMBA HELBERT adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica 
“…se encontraba consumiendo sustancias alucinógenas en el espacio publico…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/12/2018; siendo las 11:30:00 AM, en la CL 35 KR 15 BARRIO CENTRO, el infractor  ORDUZ 
SIERRA NILSON YAIR, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORDUZ SIERRA NILSON YAIR, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095929980. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ SIERRA NILSON YAIR, con identificación número 
1095929980; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26887 

BUCARAMANGA, 28 de Abril de 2021 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA CORRECTIVA MULTA GENERAL POR 
INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS 

EN LA LEY 1801 DE 2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir 
situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026887 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-9553 de fecha (M/D/A) 7/14/2018, al señor (a) SILA MONJE JHON GILBER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098686125. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a 
la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está 
de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SILA MONJE JHON GILBER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
a que el infractor (a) señor (a) SILA MONJE JHON GILBER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SILA MONJE JHON GILBER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098686125, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, 
se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los 
trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir del 
16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026887 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-9553 de fecha (M/D/A) 7/14/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GONZALEZ TORRES ALVARO EDUARDO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba consumiendo bebidas alcohólicas vía publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 7/14/2018; siendo las 8:30:00 PM, en la CL 65 KR 30 W BARRIO URB. MONTE REDONDO, el 
infractor  SILA MONJE JHON GILBER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SILA MONJE JHON GILBER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098686125. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILA MONJE JHON GILBER, con identificación número 
1098686125; LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 
electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. 
Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en 
su artículo 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 
Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 

Proyectó: Yury Surley Sandoval - CPS

 
 


